
deración Hidrográfica del Cantábrico (Comisaría de
Aguas, calle Juan de Herrera número 1, 2º, 39071), donde
estará de manifiesto el expediente.

Santander, 10 de julio de 2008.–El secretario general,
P.D. el jefe de Servicio de Cantabria (Resolución de 13 de
diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de 2005), Alberto
López Casanueva.
08/10043

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA 
DEL CANTÁBRICO

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para la
construcción de edificios para apartamentos turísticos, en el
municipio de Camaleño, expediente número A/39/06149.

Peticionario: Don Faustino López Rodríguez.
NIF número: 13710178-Q.
Domicilio: Calle Vargas, 55-A-en 39010-Santander

(Cantabria).
Nombre del río o corriente: Río Deva.
Punto de emplazamiento: Camaleño.
Término municipal y provincia: Camaleño (Cantabria).

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y FINALIDAD

Expediente de autorización para la construcción de tres
edificios para un total de 28 apartamentos turísticos en la
zona de policía de cauces de la margen izquierda del río
Deva, en Camaleño, término municipal de Camaleño
(Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de un mes, a partir de la publicación de este
anuncio en el BOC, a fin de que los que se consideren
perjudicados con lo solicitado, puedan presentar sus
reclamaciones, durante el indicado plazo, en el
Ayuntamiento de Camaleño, o en la Confederación
Hidrográfica del Cantábrico (Comisaría de Aguas, calle
Juan de Herrera número 1, 2°, 39071), donde estará de
manifiesto el expediente.

Santander, 27 de agosto de 2008.–El secretario gene-
ral, P.D. el jefe de Servicio de Cantabria (Resolución de 13
de diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de 2005,
declarada vigente por Resolución de 25 de julio de 2008),
Alberto López Casanueva.
08/11902

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA 
DEL CANTÁBRICO

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para la
ejecución de un colector de saneamiento, en el municipio
de Riotuerto, expediente número A/39/06732.

Peticionario: Ayuntamiento de Riotuerto.
CIF número: P3906400A.
Domicilio: Calle Colegio Público Leopoldo y Josefa del

Valle, 1-La Cavada, 39720-Riotuerto (Cantabria).
Nombre del río o corriente: Arroyo Revilla y arroyo La

Riega.
Punto de emplazamiento: Riotuerto.
Término municipal y provincia: Riotuerto (Cantabria).

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y FINALIDAD

Autorización para la ejecución de un colector de sanea-
miento, con afección al dominio público hidráulico de los
arroyos Revilla y La Riega, en el termino municipal de
Riotuerto (Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de un mes, a partir de la publicación de este
anuncio en el BOC, a fin de que los que se consideren
perjudicados con lo solicitado, puedan presentar sus
reclamaciones, durante el indicado plazo, en el
Ayuntamiento de Riotuerto, o en la Confederación
Hidrográfica del Cantábrico (Comisaría de Aguas, calle
Juan de Herrera número 1, 2°, 39071), donde estará de
manifiesto el expediente.

Santander, 4 de septiembre de 2008.–El secretario
general, P.D. el jefe de Servicio de Cantabria (Resolución
de 13 de diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de
2005, declarada vigente por Resolución de 25 de julio de
2008), Alberto López Casanueva.
08/12257
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___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Secretaría General

Notificación de resolución de expedientes instruidos por la Oficina de Extranjeros de la Delegación del Gobierno en
Cantabria.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE número 12, de 14 de enero de 1999), se
hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes que a continuación se relacionan dictadas por
esta Delegación del Gobierno conforme a lo dispuesto en la disposición adicional primera del Real Decreto 2.393/04, de 30
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ejecución de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre
Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su Integración Social, ya que habiéndose intentado la notificación
en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra dichas resoluciones,  conforme a lo dispuesto en la disposición adicional décima del R.D. 2.393/04, de 30 de
diciembre, podrá interponerse el correspondiente recurso en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su
notificación, según previenen los artículos 114 a 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, o bien, en el caso de resoluciones que agoten la vía administrativa
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 8.4, en relación con el 46 y 78.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en su redacción dada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre.

Los correspondientes expedientes obran en la Oficina de Extranjeros de la Delegación del Gobierno en Cantabria.
Santander, 10 de septiembre de 2008.–La jefa de la Oficina de Extranjeros, Lorena del Pozo Puente.


